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DECRETO LEY 356 DE 1994 
 

“Por el cual se expide el  
Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada” 

 
Título I Artículos 5 

 
Medios para la prestación de los servicios de vigilancias y seguridad 
privada. Los servicios de vigilancia y seguridad privada sólo podrán utilizar para el 
desarrollo de sus actividades aquellas armas de fuego, recursos humanos, 
animales, tecnológicos o materiales, vehículos e instalaciones físicas, y o 
cualquier otro medio autorizado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada. 
 

Título II, Capítulo I 
 

- Artículo 13 
 

Sucursales o agencias. Las empresas de vigilancia y seguridad privada, 
debidamente autorizadas que requieran establecer una nueva sucursal o agencia 
dentro del territorio nacional, deberán obtener previamente autorización de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, para lo cual deberán 
acreditar información sobre el personal directivo de dicha sucursal o agencia, 
licencia de funcionamiento de la alcaldía; certificado de la existencia y 
representación legal. 
 
Dentro de los sesenta (60) días siguientes a la concesión de la autorización, se 
deberá enviar la resolución sobre horas extras expedidas por la regional del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, correspondiente. 
 

Artículo 16 
 
Instalaciones. Las empresas de vigilancia y seguridad privada deberán contar 
con instalaciones para uso exclusivo y específico del servicio de vigilancia y 
seguridad privada. Estas serán adecuadas para funcionamiento y desarrollo de la 
actividad que se refiere el presente Decreto, de manera que brinde protección a 
las personas, las armas, municiones, equipos de comunicación, de seguridad y 
demás elementos utilizados en el servicio. 
 
Las instalaciones, la documentación, los medios que se utilizan, y cualquier otro 
elemento empleado para la prestación de los servicios, podrá ser inspeccionadas 
en todo momento por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 

Título III, Capítulo III 
 

- Artículo 60 
 
Servicio de asesoría, consultoría e investigación de seguridad. Las personas 
naturales o jurídicas que pretenden prestar servicios de asesoría, consultoría, 
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investigación en seguridad o cualquier otro servicio similar relacionado con la 
vigilancia o la seguridad privada, en forma remunerada a terceros, deberán 
obtener licencia de funcionamiento o credencial expedida por la Superintendencia 
de Vigilancia y Seguridad Privada. 
Parágrafo. - El Gobierno Nacional reglamentará el ejercicio de esta actividad. 
 

- Artículo 61 
 

Requisitos para obtener la licencia de funcionamiento como sociedad de 
asesoría, consultoría e investigación de seguridad privada. Las sociedades de 
responsabilidad limitada que soliciten licencia de funcionamiento parágrafo 
desarrollar labores de asesoría, consultoría o investigación en seguridad privada 
deben cumplir los siguientes requisitos: 
 

1. Solicitud dirigida a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
suscrita por el representante legal, indicando razón social, nombre e 
identificación de los socios, relación del personal directivo y del personal 
profesional adjuntando sus hojas de vida, certificaciones académicas y 
laborales, certificado judicial, e informando la sede principal y el tipo de servicio 
que pretende prestar. 
 

2. Adjuntar los siguientes documentos: 
 

3. Copia auténtica de las escrituras de construcción y reforma de la sociedad. 
 

4. Certificado vigente de existencia y representación legal de la sociedad y registro 
mercantil. 

 


